
Sr. José Luis Furoiani Zambrano 
Gerente General 

SULTANSA S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 23 de octubre del 2019. 

- Número de acciones objeto de la transferencia: 4.000 acción ordinaria y nominativa. 

- RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente transferencia: 

SULTANSA S.A., RUC: 0992359277001 

- Cedente: La compañía CARTIMEX S.A. con RUC 0991400427001, debidamente representad por 

su Gerente General Sr. José Antonio Luna Jijon, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 

0910972090 

- Cesionario: La sociedad de hecho PROMOSAMBO INMOBILIARIA con RUC 0993157317001, 
debidamente representada por su Administrador y como tal su Representante Legal Ing. Juan Pablo 

Ortega Santos de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 0912102720. 

- Valor por acción: USD 22,50 (Veintidós 50/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 90.000,00 (Noventa mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América), pagados en efectivo. 

- Tipo de transferencia: La adquisición de la acción se da en virtud de la cesión de acciones, de esta 
forma, las acciones se transfieren por su valor indicado. 

    
Ánsiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acción que por éste medio 

ibro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al organismo de 

PROMOSA MOBILIARIA 
Juan Pablo Ortega Santos 
C.C. 0912102720 
Cesionaria
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CUANTIA. US$1,000.00.- 
DI: 2 COPIA: 

En la cludod de Guayaquil, Capital de la Promcia del Guayas, Repúbica del Ecuador hoy día dos de enero del año dos má diecinueve, onte mi ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA — TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, Comparecen JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Múmero cero nueve uno dos uno cero dos siete dos cero (0912102720), de estado cwil casado, de profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales por sus propios derechos, CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declora ser de nacionaidog ecuatonano con cédula de ciudadanía número cero nueve 

  

no dos uno cero dos siete tres Ocho (0912102738) de estado en soltero, de profesión Doctor en Ciencios de la Educación. por sus propios derechos, DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS, quen declara ser de nacionalidad ecuatoriano con cédula de cudadanía numero cero nueve uno ocho Cero uno sete cero nueve sel [0P180170%é) de estado civi cotoro, de profesión Abogado, por sus propios derechos, y CARA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quien declara ser de Poconaldad ecuatoriana con cédula de cludadanía número Cero mueve uno ocho cero uno sete cero cuatro sete (0918017047), de estado civil casada con capriuiaciones motímoniales, de protesón arquitecta, por sus propios Áerechos. DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, quien declara 
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ser de nacionalidad ecuataiano, con cédula de 
ciudadanía número cero nueve dos cero cuatro dos siete 
cero cinco uno (0920427051) de estado ci soltera de 
profesión — ejeculiva, por sus propios derechos- Los 
comparecientes son mayores de edad, domcilados en esta 
ciudad de Guayoqui. personas capaces para obligarse y 
contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escrlua pubica de 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, sobre cuyo objeto y 
resultados estón bien instruidos, a lo que proceden de una 
manera. libre y espontánea y para su otorgamiento me 
presentan la muta que dice así - SEÑORA NOTARIA.- En el 
registro de Escriluras Públicas a su cargo siase autorizar una 
por la cual conste la constitución de la sociedad de hecho 
PROMOSAMBO INMOBILIARIA, de confomidad con los 

siguientes cláusulas — CLAUSULA — PRIMERA: — OTORGANTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato y manifiestan 
sus voluntades de constr la sociedad de hecho 

PROMOSAMBO — INMOBILIARIA, en calidad de socios las 

siguientes personas JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quen 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 

ciudadania número cero nueve uno dos uno cero dos sete 

dos cero (0912102720) de estado civi casado, de profesión 

Ingeniero en Ciencias Empresariales, por sus propios derechos 

CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, con cédula de cudadanía número 

cero nueve uno dos uno cero dos sele tes ocho 
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     Ciencias de la Educación, por sus propios derechos, 
RAFAEL ORTEGA SANTOS, quien declora ser de nacionalidad 
ecuatoríano, con cédula de cludadanía numero cero nueve 
uno ocho cero uno sete cero nueve ses (018017094) de 
estado cil soltero, de profesión Abogado, por sus propios 
derechos y CARLA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quen 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía numero cero nueve uno ocho cero uno sete 
cero cuatro siete (0918017047) de estado cwil casada 
con copitulaciones matrimoniales, de profesión arquitecta, por 
sus propios derechos, DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
guien declara ser de nacionaldad ecuatoriana con cédula 
de ciudadania numero cero nueve dos cero cuatro dos sete 
cero cinco uno (0720427051) de estado ci soltera, de 
profesón ejecutiva, por sus propios derechos, quienes 
suscriben la presente escritura de constitución en que unen 
sus capitales para participar de los beneficios que reporta la 
actividad de la sociedad de hecho CLAUSULA SEGUNDA: 
CONSTUCION.- Los declarantes expresan su voluntad de 
constituir mediante este instrumento, la presente sociedad de 
hecho que se someterá a los disposiciones y a las nomos 
del Código Civi y demás Leyes y nomos pertinentes, 
CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: 
DOMICILIO Su domciio principal será en el cantón 
Samborondón Repubica del Ecuador pero podrá abr 
establecimientos sucursales o agencias en cualquier otro ps aca o 

S 

  

Página 3 de 10 Hi 

 



  
  

legoles — coresponcientes. ARTICULO SEGUNDO: — OBJETO 
SOCIAL- La sociedad tendrá por objeto lo siguiente: Dos. 
Uno) a lo compravento. cometoje.  odministración. 
amendamiento, — pemuta, — ogenciomiento. — explotación. 
desarollo y anticresis de todo de bienes inmuebles. Dos. Dos) 
a la prestación a personas naturales o juridicos nacionales o 
extranjeras de toda clase de asesoria en la planificación. 
organización y operación de desamollos de proyectos 
inmobliaños, — asesoramiento en las construcciones y 
promociones de todo tipo de construcciones y edificaciones 
ales como centros comerciales cudadelas, edificios sujetos o 
ho al régimen de propiedad horizontal, etc. Dos. Tres) a la 
asesoría y prestación de semcios técnicos especializados en 
los campos — inmobliario. — «adminstraivo, — económico, 
elaboración de todo tipo de proyectos, en las diferentes 
éreas del saber y a la preparación, perfeccionamiento, y 
capacitación del ser humano de investigaciones de mercado 
y de comercialización intema Dos. Cuatro) a realizar 
cualquier clase de contratos o actos relacionados con su 

objeto social con empresas privadas, públicas y semipubicas 
o de cualquier especie. así como realzar toda close de 

actos cimies y/o mercantiles permitidos por la Ley. que 
tengon relación con su Objeto. Dos Cinco) Efectuar 

proyectos de desarollo urbano y/o rural. pudiendo celebrar 

contratos con sociedades y/o empresas privados, públicas y 
semipúbicos” ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL El capital 

social de la sociedad es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1.000.00). el cual o 
  Y 
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negociables de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$I.00) ARTICULO CUARTO: DERECHO Y DEBERES 
DE LOS SOCIOS. - Los socios tendrán los derechos, deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley. Su derecho a percibir los 

beneficios o ulidades estorón en proporción a sus 
participaciones sociales. En cuanto a su concurencia a las 
sesiones de junta generales lo podrán hacer por medio de 
opoderado especial. siendo suficiente en este coso una 
carta poder ARTÍCULO QUINTO. GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION La sociedad de hecho estará gobemada 
por la junta general de socios y administrada por el o los 
administradores, quienes durarán cinco años renovables 
indefinidamente en sus funciones. ARTICULO SEXTO.- DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general es el órgano de gobiemo 
de la sociedad, las juntas generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarías. Las prmeros se reunirán por lo menos una vez 
al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
finalización — del ejercicio económico para conocer 
anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 
presentare el administrador acerca de los negocios sociales y 
dictar la resolución coresponiente. resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales, y. cualquier otro asunto 
puntualzado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoña. Sin embargo, la junta se entenderá convocada 
y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y 
lugar dentro del tenítorio nacional. para tratar cualquier 4 
Cp e e pa o iron SERAN E 
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nueve por ciento del capital pagado ARTICULO SEPTIMO: 
CONVOCATORIA, QUÓRUM DE INSTALACION Y DECISORIO.- La 
junta general de socios será convocada por uno cualquiera 
de los administradores, mediante comunicación enviada al 
domicilo y/o coreo electrónco de cado socio por lo 
menos ocho días de anticipación al día en que se llevara a 
cabo la misma. En los ocho días no se contarán el día de 
la convocatoria ni el de la realización de la junto. Poro que 
la junta general pueda instalase válidamente necesitara la 
concurrencia de por lo menos el noventa y nueve por ciento 
del capital pagado. Las decisiones de lo junta general se 
tomorán con la mayoría del capital pagado concurente a 
la reunión ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general tendrá los sguientes 
atíbuciones y deberes especificos a) designar y remover al 
administrador y fijar su remuneración, b) conocer anualmente, 
los cuentos, el bolonce, infomes del administrador: y. dictar 
las resoluciones correspondientes. c) resolver sobre los 
beneficios sociales y reservas: a) decidir sobre la próroga del 
contrato social, e) aprobar el presupuesto de la sociedad; 1) 
interpretar en cualquier tiempo estos estatutos sociales: 9) 
resolver sobre lo disolución anticipada de la sociedad: h) 
decidir sobre cualquier otro asunto que crea opoduno para 
la marcha de la sociedad. ARMICULO NOVENO: DEL 
ADMINISTRADOR Es el ropresentante legal de la sociedad 
para lo cual podrá ser o no socio, quien representará judicial 
y extrajudicial a la sociedad y será nombrado por la junto 
enel pora pefocos de cinco años renowotis, puna 
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actuar en funciones prorogadas en caso de 
periodo — Los principales deberes u 
los que le imponga la junta general serán los 
controlar y decidr en todos sus aspectos el fur 
de la sociedad; b) administrar integralmente el negocio de la 
sociedad: e) adquiir o enajenar bienes muebles o enseres; d) 

manejar las obligaciones y dineros de la sociedad; e) llevar 
a cabo Inversiones en otras sociedades. Igualmente, podrá 
realizar contratos de servicios con terceros y cualquier acto 
de comercio- en general, tendrá amplias facultades para 
“administrar la sociedad, enmorcéndose en las resoluciones de 
la junto general y de estos estatutos En caso impedimento o 
ausencia temporal o definiiva lo reemplazara otra persona 
designada por la junta. ARTICULO DECIMO.- REFORMAS DEL 
ESTATUTO SOCIAL- El presente estatuto social podrá 
relormase por decisón de la junta general convocada 
expresamente al efecto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los 
actas de esta sociedad se llevarán en hojas móvies escritas 
a méquna. asi mismo en el anverso y reverso, deberán ser 
Toladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 
una por una por el secretario y/o por medios electrónicos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- EXTINCION DE LA SOCIEDAD DE 
MECHO.- La sociedad de hecho se disolverá cuando se haya 
exingudo todo su patímonio. CLAUSULA CUARTA. 
SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El ingeniero JUAN PABLO ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas participaciones que coresponde 
ol valor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
do América (USD$200.00) equivalente al veinte por «guzl 
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copita! social. el Abogado DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que corresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente ol veinte por ciento del 
capital social: y. la arquitecto CARLA DOMENICA ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas porfcipaciones que comesponde 
ol volor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
capital social, el Doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que coresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
Américo (USD$200.00). equivalente al vemte por ciento del 
capital social. lo señorita DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientos participaciones que coresponde al valor 
de seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
copilol social. CLAUSULA QUINTA.-NOMBRAMIENTOS DE LOS 
ADMINISTRADORES.- Los socios resuelven nombrar a los 
soñores: CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS y JUAN PABLO 
ORTEGA SANTOS, como administradores y como toles 
representantes legales, quienes desempeñarán sus funciones, 
de manera indvidual. con los mismos poderes. funciones, 
atribuciones. por el tiempo, y en los formas previstas en estos 
estatutos. En todo cuanto no estuviere aquí previsto se estará 
a lo dispuesto en las Leyes perínentes. Agregue usted, señor 
Notorío, las demós cióusulas de estilo pora la pertecta 
voldez de este mstrumento. FIRMADO) Abogado Roberto 
Vilogrón Solazor- Registro cero nueve - mi novecientos 
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muii REPÚBLICA DEL ECUADOR o enc Goraa ego Cr ertención y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI     Número único de identificación: 0912102720 
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

di 165 Sexo" HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR: 

    

Profesión: INO.CC. EMPRESARIALES 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MERINO CARRION LUCIA MARIA 
Fecha do Matrimonio: 2DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Nod ceca 19010672320 
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Tecnificación y Caduación     e REPÚBLICA DEL ECUADOR beca Corea Reir ikea y Cuan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO? 

Nombres del ciudadano ORTEGA SANTOS CARLOS ERNESTO 
Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FÍSICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

4: Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

al Inuccón. SUPERIOR 
Profesión: MGTR. COMUNICACION 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre CARLOS ERNESTO ORTEGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. CARLA MARIA SANTOS ORCES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 8 DE ABRIL DE 2014 
Condición de donante SI DONANTE 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR macaco y crac AS 
   

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Nombres del cludadano: ORTEGA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE OE 1909 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

A IS A 
  

  

  

 



   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR baccin Ganan Reg Cies y Cnlcos 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento 3 DE DICIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo: MER 

AQ, Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge ALAVA ZEVALLOS SERGIO ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio 22 DE JUMIO DE 2018 
Nombres dol padre ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha 

  

»xpedición. 4 DE DICIEMBRE DE 2018   

Condición de donante: SI DONANTE 

LO 
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Dicción nar og niteción y Eaacis 
ru REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

Número único de Identificación: 0920427051 

    
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS DA 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 
| Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

COMGOAEgO. | sexo: muser 
Instrucción: SUPERIOR 

   

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de oxpedición 2 DE JULIO DE 2015 
Condición de donante: NO DONANTE 

  

NN de cercado, 190.18672397 
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noventa y cinco cero nueve (09-1995-09) FAG- Hasta Su 
la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 
cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escitura 
Pública Yo, laNotaña, doy fe que, después de haber sdoledo, 
en alta voz, toda esta escfura púbica a los comparecientes. éstos 
la aprueban y la suscriben conmigo, la Nota, en un solo acto- 

Ves a sas, 
ac. “7 

CARLOS 
    

:A ORTEGA SANTOS, 
CC 0918017047 

[A 
DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS 
C.C. 0920427051 
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Se otorgo ante mi, y en fé de llo confiero 
  ste 2” TESTIMONIO, que Solo 5fiomo nia cudad de Guayadales 

Gaagl— —Z.ENC 79 

La Notaría.- 

    

  

l 
p Cartnbuayaquir 
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CARTIMEX S.A 

Guayaquil, 2 de Mayo de 2019 

Señor Ingemero 
JOSÉ ANTONIO LUNA JUIÓN 
Ciudad. 

mos contadoracionos 

  

Por medio de la pres 
CARTIMEX S.A. en Junta General Universal de Acctonttas, elegir 
GERENTE GENERAL porel lapso de caco años con las facultados establecidas en el 
Estatuto Social, ebrendo ejercerla representación legal mdividual judicial y cxtrajudicial 
e la compañía 

    

    

La Escritura Pública de Constitucion de la compañía CARTIMEX S.A. fue otorgada 
ante «l Notaro Noveno del Cantón Guayaquil, AB. GLORIA LECARO DE CRESPO. 
130 de Abril de 1997 e inscrita cn el Regsstro Mercantil del canton Guayaquil, el 7 de 
Mayo de 1997 y la Escritura Pública de Reforma a los estatutos de la compañia 
CARTIMEX S.A. fue otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquilel 11 de Abril de 2008 insertan el Regestro Mercantil del canton Guayaquil. 
el 17 de Jumige 200% 

/ 7 

  

  

  

  

/ 
Aenamohs Y 

A e 
JOSÍÁNAS FUROTANI ZAMBRANO. 
Secrftario de la Junta     “Acepto el xro de GERENTE GENERAL de la compaña CARTIMEX S.A. para el cual 
hr sido ejido. Goayawul, 2 de Mayo de 2019 

jul 
18G. José ANTÓNIO LUNA JLJÓN 

     



REGSTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.98 
ERCHA DE REPERTORIO: t6fmay/2019 HORA DE REPERTORIO 1432 

  

En cump Registrador Mercantl del 
Cantón Gayaquil, ha inscrito lo segurente     ¡ento con lo dispuesto en la ley   

1 - Con fecha dieciscis de Mayo del dos mul diecinueve. queda iserito el 
presente Nombramiento de. Gerente General. de la Compañta CARTIMEX S.A. a favor de JOSE ANTONIO LUNA JLJON, de fojas 
22.168 a 22.171, Registro de Nombramientos numero 6.343 

    

    

e 

AR 

DO 

PS     
   

Mgguel H Alcivar y Fco de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030 
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Carta de Cesión de Acciones 

Sr. José Luis Furoiani Zambrano 
Gerente General 

SULTANSA S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 23 de octubre del 2019. 

- Número de acciones objeto de la transferencia: 19.432 acción ordinaria y nominativa. 

- RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente transferencia: 

SULTANSA S.A., RUC: 0992359277001 

- Cedente: La compañía FUROIANI ASOCIADOS PROMOTORES S.A. FURIASPRO con 
RUC 0992863714001, debidamente representad por su Gerente General Sr. Fernando Andre Mortola 
Bernhard, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 0905415946. 

- Cesionario: La sociedad de hecho PROMOSAMBO INMOBILIARIA con RUC 099315731 7001, 
debidamente representada por su Administrador y como tal su Representante Legal Ing. Juan Pablo 

Ortega Santos de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 0912102720. 

- Valor por acción: USD 22,50 (Veintidós 50/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 437.220,00 (Cuatrocientos treinta y siete mil doscientos veinte 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), pagados en efectivo. 

- Tipo de transferencia: La adquisición de la acción se da en virtud de la cesión de acciones, de esta 
forma, las acciones se transfieren por su valor indicado. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acción que por éste medio 
comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al organismo de 
control competente para los fines legales pertinentes. 

a. XI ; 
Pura ES VAAPES FURIASPRO AM OBILIARIA 
Fernando Andre Mortola Bernhard Juan Pablo Ortega Santos 
C.C. 0905415946 C.C. 0912102720 
Cedente Cesionaria
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CUANTIA. US$1,000.00.- 
DI: 2 COPIA: 

En la cludod de Guayaquil, Capital de la Promcia del Guayas, Repúbica del Ecuador hoy día dos de enero del año dos má diecinueve, onte mi ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA — TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, Comparecen JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Múmero cero nueve uno dos uno cero dos siete dos cero (0912102720), de estado cwil casado, de profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales por sus propios derechos, CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declora ser de nacionaidog ecuatonano con cédula de ciudadanía número cero nueve 

  

no dos uno cero dos siete tres Ocho (0912102738) de estado en soltero, de profesión Doctor en Ciencios de la Educación. por sus propios derechos, DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS, quen declara ser de nacionalidad ecuatoriano con cédula de cudadanía numero cero nueve uno ocho Cero uno sete cero nueve sel [0P180170%é) de estado civi cotoro, de profesión Abogado, por sus propios derechos, y CARA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quien declara ser de Poconaldad ecuatoriana con cédula de cludadanía número Cero mueve uno ocho cero uno sete cero cuatro sete (0918017047), de estado civil casada con capriuiaciones motímoniales, de protesón arquitecta, por sus propios Áerechos. DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, quien declara 
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ser de nacionalidad ecuataiano, con cédula de 
ciudadanía número cero nueve dos cero cuatro dos siete 
cero cinco uno (0920427051) de estado ci soltera de 
profesión — ejeculiva, por sus propios derechos- Los 
comparecientes son mayores de edad, domcilados en esta 
ciudad de Guayoqui. personas capaces para obligarse y 
contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escrlua pubica de 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, sobre cuyo objeto y 
resultados estón bien instruidos, a lo que proceden de una 
manera. libre y espontánea y para su otorgamiento me 
presentan la muta que dice así - SEÑORA NOTARIA.- En el 
registro de Escriluras Públicas a su cargo siase autorizar una 
por la cual conste la constitución de la sociedad de hecho 
PROMOSAMBO INMOBILIARIA, de confomidad con los 

siguientes cláusulas — CLAUSULA — PRIMERA: — OTORGANTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato y manifiestan 
sus voluntades de constr la sociedad de hecho 

PROMOSAMBO — INMOBILIARIA, en calidad de socios las 

siguientes personas JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quen 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 

ciudadania número cero nueve uno dos uno cero dos sete 

dos cero (0912102720) de estado civi casado, de profesión 

Ingeniero en Ciencias Empresariales, por sus propios derechos 

CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, con cédula de cudadanía número 

cero nueve uno dos uno cero dos sele tes ocho 
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     Ciencias de la Educación, por sus propios derechos, 
RAFAEL ORTEGA SANTOS, quien declora ser de nacionalidad 
ecuatoríano, con cédula de cludadanía numero cero nueve 
uno ocho cero uno sete cero nueve ses (018017094) de 
estado cil soltero, de profesión Abogado, por sus propios 
derechos y CARLA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quen 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía numero cero nueve uno ocho cero uno sete 
cero cuatro siete (0918017047) de estado cwil casada 
con copitulaciones matrimoniales, de profesión arquitecta, por 
sus propios derechos, DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
guien declara ser de nacionaldad ecuatoriana con cédula 
de ciudadania numero cero nueve dos cero cuatro dos sete 
cero cinco uno (0720427051) de estado ci soltera, de 
profesón ejecutiva, por sus propios derechos, quienes 
suscriben la presente escritura de constitución en que unen 
sus capitales para participar de los beneficios que reporta la 
actividad de la sociedad de hecho CLAUSULA SEGUNDA: 
CONSTUCION.- Los declarantes expresan su voluntad de 
constituir mediante este instrumento, la presente sociedad de 
hecho que se someterá a los disposiciones y a las nomos 
del Código Civi y demás Leyes y nomos pertinentes, 
CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: 
DOMICILIO Su domciio principal será en el cantón 
Samborondón Repubica del Ecuador pero podrá abr 
establecimientos sucursales o agencias en cualquier otro ps aca o 

S 
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legoles — coresponcientes. ARTICULO SEGUNDO: — OBJETO 
SOCIAL- La sociedad tendrá por objeto lo siguiente: Dos. 
Uno) a lo compravento. cometoje.  odministración. 
amendamiento, — pemuta, — ogenciomiento. — explotación. 
desarollo y anticresis de todo de bienes inmuebles. Dos. Dos) 
a la prestación a personas naturales o juridicos nacionales o 
extranjeras de toda clase de asesoria en la planificación. 
organización y operación de desamollos de proyectos 
inmobliaños, — asesoramiento en las construcciones y 
promociones de todo tipo de construcciones y edificaciones 
ales como centros comerciales cudadelas, edificios sujetos o 
ho al régimen de propiedad horizontal, etc. Dos. Tres) a la 
asesoría y prestación de semcios técnicos especializados en 
los campos — inmobliario. — «adminstraivo, — económico, 
elaboración de todo tipo de proyectos, en las diferentes 
éreas del saber y a la preparación, perfeccionamiento, y 
capacitación del ser humano de investigaciones de mercado 
y de comercialización intema Dos. Cuatro) a realizar 
cualquier clase de contratos o actos relacionados con su 

objeto social con empresas privadas, públicas y semipubicas 
o de cualquier especie. así como realzar toda close de 

actos cimies y/o mercantiles permitidos por la Ley. que 
tengon relación con su Objeto. Dos Cinco) Efectuar 

proyectos de desarollo urbano y/o rural. pudiendo celebrar 

contratos con sociedades y/o empresas privados, públicas y 
semipúbicos” ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL El capital 

social de la sociedad es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1.000.00). el cual o 
  Y 
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negociables de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$I.00) ARTICULO CUARTO: DERECHO Y DEBERES 
DE LOS SOCIOS. - Los socios tendrán los derechos, deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley. Su derecho a percibir los 

beneficios o ulidades estorón en proporción a sus 
participaciones sociales. En cuanto a su concurencia a las 
sesiones de junta generales lo podrán hacer por medio de 
opoderado especial. siendo suficiente en este coso una 
carta poder ARTÍCULO QUINTO. GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION La sociedad de hecho estará gobemada 
por la junta general de socios y administrada por el o los 
administradores, quienes durarán cinco años renovables 
indefinidamente en sus funciones. ARTICULO SEXTO.- DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general es el órgano de gobiemo 
de la sociedad, las juntas generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarías. Las prmeros se reunirán por lo menos una vez 
al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
finalización — del ejercicio económico para conocer 
anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 
presentare el administrador acerca de los negocios sociales y 
dictar la resolución coresponiente. resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales, y. cualquier otro asunto 
puntualzado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoña. Sin embargo, la junta se entenderá convocada 
y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y 
lugar dentro del tenítorio nacional. para tratar cualquier 4 
Cp e e pa o iron SERAN E 
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nueve por ciento del capital pagado ARTICULO SEPTIMO: 
CONVOCATORIA, QUÓRUM DE INSTALACION Y DECISORIO.- La 
junta general de socios será convocada por uno cualquiera 
de los administradores, mediante comunicación enviada al 
domicilo y/o coreo electrónco de cado socio por lo 
menos ocho días de anticipación al día en que se llevara a 
cabo la misma. En los ocho días no se contarán el día de 
la convocatoria ni el de la realización de la junto. Poro que 
la junta general pueda instalase válidamente necesitara la 
concurrencia de por lo menos el noventa y nueve por ciento 
del capital pagado. Las decisiones de lo junta general se 
tomorán con la mayoría del capital pagado concurente a 
la reunión ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general tendrá los sguientes 
atíbuciones y deberes especificos a) designar y remover al 
administrador y fijar su remuneración, b) conocer anualmente, 
los cuentos, el bolonce, infomes del administrador: y. dictar 
las resoluciones correspondientes. c) resolver sobre los 
beneficios sociales y reservas: a) decidir sobre la próroga del 
contrato social, e) aprobar el presupuesto de la sociedad; 1) 
interpretar en cualquier tiempo estos estatutos sociales: 9) 
resolver sobre lo disolución anticipada de la sociedad: h) 
decidir sobre cualquier otro asunto que crea opoduno para 
la marcha de la sociedad. ARMICULO NOVENO: DEL 
ADMINISTRADOR Es el ropresentante legal de la sociedad 
para lo cual podrá ser o no socio, quien representará judicial 
y extrajudicial a la sociedad y será nombrado por la junto 
enel pora pefocos de cinco años renowotis, puna 
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actuar en funciones prorogadas en caso de 
periodo — Los principales deberes u 
los que le imponga la junta general serán los 
controlar y decidr en todos sus aspectos el fur 
de la sociedad; b) administrar integralmente el negocio de la 
sociedad: e) adquiir o enajenar bienes muebles o enseres; d) 

manejar las obligaciones y dineros de la sociedad; e) llevar 
a cabo Inversiones en otras sociedades. Igualmente, podrá 
realizar contratos de servicios con terceros y cualquier acto 
de comercio- en general, tendrá amplias facultades para 
“administrar la sociedad, enmorcéndose en las resoluciones de 
la junto general y de estos estatutos En caso impedimento o 
ausencia temporal o definiiva lo reemplazara otra persona 
designada por la junta. ARTICULO DECIMO.- REFORMAS DEL 
ESTATUTO SOCIAL- El presente estatuto social podrá 
relormase por decisón de la junta general convocada 
expresamente al efecto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los 
actas de esta sociedad se llevarán en hojas móvies escritas 
a méquna. asi mismo en el anverso y reverso, deberán ser 
Toladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 
una por una por el secretario y/o por medios electrónicos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- EXTINCION DE LA SOCIEDAD DE 
MECHO.- La sociedad de hecho se disolverá cuando se haya 
exingudo todo su patímonio. CLAUSULA CUARTA. 
SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El ingeniero JUAN PABLO ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas participaciones que coresponde 
ol valor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
do América (USD$200.00) equivalente al veinte por «guzl 
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copita! social. el Abogado DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que corresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente ol veinte por ciento del 
capital social: y. la arquitecto CARLA DOMENICA ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas porfcipaciones que comesponde 
ol volor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
capital social, el Doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que coresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
Américo (USD$200.00). equivalente al vemte por ciento del 
capital social. lo señorita DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientos participaciones que coresponde al valor 
de seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
copilol social. CLAUSULA QUINTA.-NOMBRAMIENTOS DE LOS 
ADMINISTRADORES.- Los socios resuelven nombrar a los 
soñores: CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS y JUAN PABLO 
ORTEGA SANTOS, como administradores y como toles 
representantes legales, quienes desempeñarán sus funciones, 
de manera indvidual. con los mismos poderes. funciones, 
atribuciones. por el tiempo, y en los formas previstas en estos 
estatutos. En todo cuanto no estuviere aquí previsto se estará 
a lo dispuesto en las Leyes perínentes. Agregue usted, señor 
Notorío, las demós cióusulas de estilo pora la pertecta 
voldez de este mstrumento. FIRMADO) Abogado Roberto 
Vilogrón Solazor- Registro cero nueve - mi novecientos 
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muii REPÚBLICA DEL ECUADOR o enc Goraa ego Cr ertención y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI     Número único de identificación: 0912102720 
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

di 165 Sexo" HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR: 

    

Profesión: INO.CC. EMPRESARIALES 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MERINO CARRION LUCIA MARIA 
Fecha do Matrimonio: 2DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Nod ceca 19010672320 
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Tecnificación y Caduación     e REPÚBLICA DEL ECUADOR beca Corea Reir ikea y Cuan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO? 

Nombres del ciudadano ORTEGA SANTOS CARLOS ERNESTO 
Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FÍSICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

4: Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

al Inuccón. SUPERIOR 
Profesión: MGTR. COMUNICACION 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre CARLOS ERNESTO ORTEGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. CARLA MARIA SANTOS ORCES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 8 DE ABRIL DE 2014 
Condición de donante SI DONANTE 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR macaco y crac AS 
   

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Nombres del cludadano: ORTEGA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE OE 1909 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

A IS A 
  

  

  

 



   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR baccin Ganan Reg Cies y Cnlcos 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento 3 DE DICIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo: MER 

AQ, Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge ALAVA ZEVALLOS SERGIO ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio 22 DE JUMIO DE 2018 
Nombres dol padre ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha 

  

»xpedición. 4 DE DICIEMBRE DE 2018   

Condición de donante: SI DONANTE 

LO 
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Dicción nar og niteción y Eaacis 
ru REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

Número único de Identificación: 0920427051 

    
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS DA 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 
| Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

COMGOAEgO. | sexo: muser 
Instrucción: SUPERIOR 

   

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de oxpedición 2 DE JULIO DE 2015 
Condición de donante: NO DONANTE 
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noventa y cinco cero nueve (09-1995-09) FAG- Hasta Su 
la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 
cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escitura 
Pública Yo, laNotaña, doy fe que, después de haber sdoledo, 
en alta voz, toda esta escfura púbica a los comparecientes. éstos 
la aprueban y la suscriben conmigo, la Nota, en un solo acto- 

Ves a sas, 
ac. “7 

CARLOS 
    

:A ORTEGA SANTOS, 
CC 0918017047 

[A 
DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS 
C.C. 0920427051 
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Se otorgo ante mi, y en fé de llo confiero 
  ste 2” TESTIMONIO, que Solo 5fiomo nia cudad de Guayadales 

Gaagl— —Z.ENC 79 

La Notaría.- 
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p Cartnbuayaquir 
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Guayaquil, 20 de junio del 2019 

Señor 
FEROUANDO ANDRE MORTOLA. BERMEARO 
Ciudad = 

De mis consideraciones 
Cúmplome informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía FUROIANI £ ASOCIADOS PROMOTORES S.A. 
FURIASPRO, reunida el día de hoy ha tenido el aclerto de REELEGIRLO 
como GERENTE GENERAL de La compañía, por el periodo de CINCO AÑOS 
contados a partir de la fecha de Inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil 
Se reafirma su continuidad al cargo de GERENTE GEMBRAL de la 
compañía. FUROIANI 4 ASOCIADOS PROMOTORES S.A. FURIASPRO. 
Como GERENTE GENERAL usted tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera INDIVIDUAL, sus 
denás deberes y atribuciones están determinados en el Art 18 de 
los Estatutos Social que consta en la escritura de constitución 
citada, los que senalen la ley y la Junta General de Accionistas 
FUROIANI 8 ASOCIADOS PROMOTORES S A. FURIASPRO, 50 constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil, DR FRANCISCO ICAZA GARCES, cl 13 de 
marzo de 2014, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón 61 25 de abril de 2014 
Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones 

Muy atentamente 

tn 
HARTA BELÉN ZAMBRANO COBLLO 

Secretaría Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO 
Guayaquil, 20 de Junio de 2019 

e le 
me MORTOLA BERMEO 

CNO 0905415956 
Nacionalidad ecuatoriano 

Dirección Cála. Los Álamos 2, Mz 127, S1 2, 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE REPERTORIO:21 
HORA DE REPERTORIO:09:10. 

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo syguiente. 

  

1- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil diecinueve. queda inserto el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUROIANI 
8 ASOCIADOS PROMOTORES S.A. FURIASPRO, a favor de 
FERNANDO ANDRE MORTOLA BERNHARD, de fojas 1.924 a 1.927, 
Libro Sujetos Mercantiles número 288. 

  

      
  

0017870 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf (593.4) 229 5030



 



Carta de Cesión de Acciones 

Sr. José Luis Furoiani Zambrano 

Gerente General 

SULTANSA S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 23 de octubre del 2019. 

- Número de acciones objeto de la transferencia: 22.120 acción ordinaria y nominativa. 

- RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente transferencia: 

SULTANSA S.A., RUC: 0992359277001 

- Cedente: José Antonio Furoiani Villagómez con cedula de ciudadanía + 0900375940, debidamente 

representado por su apoderada Ing. Ana María Furoiani Zambrano, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula No. 0908912629. 

- Cesionario: La sociedad de hecho PROMOSAMBO INMOBILIARIA con RUC 0993157317001, 
debidamente representada por su Administrador y como tal su Representante Legal Ing. Juan Pablo 

Ortega Santos de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No, 0912102720. 

- Valor por acción: USD 22,50 (Veintidós 50/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 497.700,00 (Cuatrocientos noventa y siete mil setecientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), pagados en efectivo. 

- Tipo de transferencia: La adquisición de la acción se da en virtud de la cesión de acciones, de esta 
forma, las acciones se transfieren por su valor indicado. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acción que por este medio 

comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al organismo de 
control competente para los fines legales pertinentes. 

Carbon. de SS NY hd > : 

p. José Antonio Fu Villagómez PROMOSAMBO 1 ¡ARIA 
Ana María Furoiani Zambrano Juan Pablo Ortega Santos 

C.C. 0908912629 C.C. 0912102720 
Cedente Cesionaria 

ita Olga Zambrano García 
C.C. 0900376005 > 

Cedente



 



 



 



 



 



   



  

  

  

  

    

  

Ento ciedad de Cuoyona. Costa de la Pomo ds Guo Fico de cundo, hoy de dor de ao de o dos ma Aecineve CO TÍ ABOGADA. LUZ MARINA. VASQUEZ CRUZ. MOTAMA —TIAR OCTAVA DM CANON CUAYAQUL, Comparecen. JUAN PABO ORIEGA SANOS, quien decir se e roconoldna ecuotalono, con cédula de civdadorio 
[OPI21272), de esoo cu cosogo de pratesón Ingeniero en nc Empresario por sa propor derechos CAROS FINESTO OIGA SANOS, quen decia ser ds nocionatos *cuolaiono, con cécul de cldadant nómero cero muero nOs uno Cero dos ete bes ocho 091210270) %e atono SA soler de prtelón Doctor en Cencos de lo Educoción por un propios derechos. DMEGO RAFAEL OMEGA SANOS, quen dectara ser de naconasgod scuotrana, 

SS 400 seo cero nuevo ses [OPIBDIZODE) do enoco a leo, de prtesén ADogOdo. por u propios derechos y. CARA DOMMCA OMEGA SANOS, Quen Gectao se 0s OCONOIdOd ecuotaiana. con cédula de ciudadana mimar SSI mee uno 0cho cero wo sete Cero cromo sota (ONLOIT4), de estado civt cosodo con coptuncioner olmo de prtesón orqutecto. por su propios rc DANA CAMILA ORGA SANOS. quen cedao 

 



      

  
100 00 noconaidad — ecuntalona con cómo de 

eo CINCO uno [OPAMOSI) de 0000 ch soto. de 
poloión ojcUNo. pos propos demchos- Los 
comparcntes son mayores de edad, domiciados an eso 
od de GuoyoRI. pesonas copoces pora Jotgaso y 
comsotor a quenos por haber presentado rospoctos 
corumentos de Ktenticocón de conacor doy la los mamos 
Que compurcen O ceRtrar eto cscituo púbico de 
CONSTUCIÓN DE SOCHDAD DE ECHO, otro cuyo objeto y 
resalador esón tien mudos o 10 que proceden de una 
mono lore y aspeniónco y pora su olagamento me 

presento o muro que co as > JEÑORA NOTARIA En ol 
regaro de Esctas PÚDIcOr O 30 COgO, vos aulas wo 

por lo cual conste o comblción de lo sociedos de necno, 
PROMOSANSO — INMOBUARA, ds coriomidas con las 
queries Cióumdor CUAUSULA PRIMERA: OTORGAN. 
Comperecen a la ceeoracón de eto contoto y monieson 

PROMOSAMBO — INMOBUARA, en Caidas de 1ocos o 
guientes personas WAN PAMO OMEGA SANOS, auen 
deciros de NaCONEIdOd ecuolaiono, con céduO de 
cudodaría número cero nueve uno dos uno coo dos sete 
Gor coo (IIZIOZZ), 08 edodo 4 codo, de presén 
Ingeniero en Ciencias Egresos. por props decos 
CAROS EIMSIO ORMEGA SANOS. quen deco ser de 
úhoconoidod ecuolafano. con códua de cirtadaria número 

rg ma



  

      

  

ecualafano, con cóa de cudadaria número cero nueva 
uno ocho Cero UNO sele ceo nueva 18% (OPIGO07E) de 
osado Cl otero, de protón Abogado. por us propios 
orechos y. CAMA DOMBCA OMEGA SAMOS, cuen 
eco se de racinaidos ecuatoriana, con cédua de 
ucadario número Cero mueve uno ccho cero wo sete 
ceo CUONO Seto [DMBOIONN] de estado civi cord 
con copitlacones motimonides. de protón oraulecta, por 
hu propios lechos DAMELLA CAMA OXIEGA SANOS. 
ulen decir ser de naconaiónd ecuototana. con céguo 

coo cinco wo (OPDIZIOS!] de estado CM somero. de 
león ejecu. por ms proc dorcnos. queer 
mueren lo presente estro do Contución en que unen 
1 coplles pora parichor de ls benetcos que oporto lo 
ctrdod de la sociedad de hocro. CUAISUA SEGUNDA: 
CONSMIUCION= Los aeciaontes expreso su votas de 
omo meant st Istumento, lo pevente sociecod de 

hecro que se someterá a los clsposicones y 0 lar nomas 
del Código CMA y demós Leyes y nomas portentes 
CIAUSUA TENCERA: ESTATUTO SOCIAL ARTÍCULO. PRE: 
DOMICILO- Su domicio pacipol se on ol cantón 
Somborendón, Repíbica del Ecuador pero pod ab 
úcotablecinienio. sucuscies o agencia en cuclaer oo Ven a 0 ste ina nal 

Página 34010. 3 e  



  

  

  

1 legales Coresponderies. — ARICULO SEGUNDO: ORIO 
2 SOCIAL: La sociedad tener por otjeto lo gueno. DoK. 
3 ón) 0 O CMrOWanO, Corera, agmnstracón 
4 orerGomMenO permuta ogendamento. explotación 
$. deso y antes de too do bienes Imuetls Do. Ds) 
6 0/0 prestación o penonos notuales 0 jucas nacional o 
7 estaras de todo cre de omo en lo panicación 
K ogoriacón y cperacón de desarolos de proyectos 
> inmoblaos. asecomento en los Comtuccones y 
10 promeciones de todo po de corstuccanes y adicacones 
Her como cents comercae. Cudoca, edicios sets o 
12 10 6% régimen de propiedod hadbort!. lc. Des. es) la 
1% cueca y Perloción de senicis Hóricos espectros en 
lA on Campos ORIO. ONO, económico, 
13. oltarcón de lodo to de proyecto, en los eres 
16. drecs de sabor y 0 lo pIOpaación, pereccionamiento. y 
17 capactocón del ser rumano de inesgacione de mercado 
18 y 00 comecilacin Íntero, Dos Cual) a reo 

cuclquer cie de Contalor o Ocio: relacionados con 
19 objeto socio con empresas podas. pco: y semputicas 
20 de Cour empecie, al como real toda ciose de 
Zocor cmler y/o merconmos pomos por a Ley que 
13 tengan telocón con vu objlo, Dos Caco) cto 
2 proyectos de desarolo Wono y/o IvOL puendo cotabrr 
23. controles con sociedades y/o empresas rvados. públicos y 
2 somipiticos” AMICILO TERCERO: CAMTAL SOCIAL E copia! 
2 10c0! de la sociedad es de UN MI 00/00 DOLARES DE LOS 
2 0 OS E AMENA 08 100, a o 

romeo pri    



  

    
  

  

Américo [USO$ICO) ARMCULO CUARO: DERECHO Y DEBERES DE LOS SOCIOS. Los sois enc lor recros deberes y úCLIgOCIOes esaecios en a Ley. Su derecho a parche los beneficios O uBidades esorón en proporción o su 
Poriepociones sociales. En cuanto a su concunenci a lor eones de Junta generas lo poctón hocer por medo de 
úopedendo especial sendo sufcente en ose cos uno coto pode AMÍCUO QUO GOMENO Y ADMINSTACION- 10 socednd de hecho estr gobemada por la Junto general de socios y ocmiitada por elo los mido. quenes durón cinco años removal 
ncetridomente en sus lnccner. ARMCULO SEXIO- DE LA NMIA GENERAL: La junto genorl es el Ggono ds gabiemo e lo sacedoa.los juntos generales poción ser oránaris y OCT. as primeros se reunión por lo menos una ver 0 año, dento os ls e peros mesos poserres 0 la rclición 00 ejcicio económico poo concer oruaImente las cuentos. el boonce, lor fomes que le Presentr el comidos acero 08 or negocios sociales y cto lo resoución comesponcante: tower ocerca de la sición lor enel: socie: y. cui oo asunto Pontuolodo en ol orden del da, de acuerdo con la comecato. Sn embarga la ja se atenderá convocado 

y quedara válcomente Corto en cualquier tempo y 
e a ct y 

A ro 
y Pisa



  

    

  
  

mueve por ciento del capis pogado. ARICULO sermMo: 
CONVOCATORA, QUÓRUM DE INSTALACION Y DICSORO.- Lo 

junto general de socios sera convocada por uno cualueo 
0 los oominerosces, mento comunicación enviado 

domielo y/o cons Úecrónco de codo 1000. poro 
menos cero dos de ontepacin al da en que se ear a 
coto la mima. En os ocho os no so contrón el da de 
la comvocalora 1 el de lo reoleoción de lo junto. Por que 

lo jota genes puedo insano: vóicomonte necesa a 

e caga pagado. Los decones de lo jua general so 
tomarán con la moyoro del capta pogado concurente o 
la rerión. ANCHO OCTAVO: AIMBUCIONES Y DEBERES DE LA 
AMA GENERAL Lo joio general ten los soso: 
otibuciones y deberes erectos 0) designar y remover al 
csdmiisrodor y fiar s remuneración: B) conocer nvolmente 
los cuentos. el polanco, tomas del comisroxor y. delos 
los. resuciones ComeIOndentes <) reses 100 los 

benefi sociles y resror 6) decir stwe a prórogo del 
ú«comtato ¡oca! e) aprobar el prspuasto de la ¡ocios Y 
ntegreor on Cua tempo estos estavos socios 9) 

serover sota lo declución ontopado de la sodedad: N) 
ción sobre cvoKqUer OwO GUNo que casa opauno poro 
la merma de lo rocedod ARICUO NOVENO: DEL 
ADMMSTRADOR- Ez el rerosntonto legal de la voca 
par lo cua podrá ser o no sec, quen tapresentró cial 
y estaca la socedod y 3019 nombrado parla Jato 
rec pao polos de cnuo ao renora pde 

rigmeseió pa 

 



  

  

      

char en urcionos proregodos en coro e 
pelodo. Los prncipoles devees y cosgacion: 

los que la imponga junto genera erón lor 
comvolor y dec en todos su aspectos lu 

de la sociedos: 1) oamirorntgramente el negoco 
0cedod: ) ota o enajenar tiens mustles o enseres 

monejar os ctigacores y dineros de la sociedad: e) levar 
o coto ineniones en oros sociadodos. guiente. po 

reci Conttos de senicos con teceor y cualqier acto 
e camera: en gore. tendrá ompios tocados para minar a socio, emarcóndose en lr resotuciones de lo Jn general y de estos esos. En coso impedimento o cuenca temporal o. delniva lo reemplarao ota penona 
ignada por la Ja, ARICULO DECIMO... RETOAMAS DEL ESIAMO SOCIAL E prene esotlo. sodas poo rolomane por deción de la juro. general conrocado excesomente aloe. ARMCUIO. DECIMO. PRIMERO. Lor clas 08 esta socedod se lerorón en hojas móvies escitas 
O Máguino. cd mimo en al orweno y teneno, deberán ser Iosadas con mmeracón continuo y suceivo y nábicados una por una per al secetoo yo por mados elctónicos. 

ATICO DECIMO SEGUNDO. EXINCION DE LA SOCIEDAD DE CHO. La sciedod de hecro so owen cuondo hoyo Cuco todo Íw polimono CAUSA CUAMA: 
SISCRPCION DEL CAMAL E Igeniero JUAN PAHO ORIEGA SANOS, sucre doscientos porrcipocines que conesponde + v00 de dociotos 0/10 es de los Estados Unidos nto 150200) tna l veo a 

SE, Pig7de1 po 

    

 



    

  
copla social el ALOGOdO DIEGO RAFAEL OREGA. SAMOS. 
subo ocios parpacioes que conespondo al valor 
de doscientos CO/IOD cres de lor odos Undor de 
América [NDS2O0O). eculiento al vee por ciento del 
copla secar y. lo orqulecio CAMA DOMENCA ONEGA 
SANOS, sueo doscintos poripacions que corespondo 
¿vor de doxciotos DYIDO dlrs de los Estados Unidos 
e Américo (USO$20000), equvcinte a vento pr conto del 
copla soci al Doctor CAMS. EIMESIO. ORTEGA, SANOS 
urcos dorciontos portcpociones que conespenda a volr 
de doscientos DO/IOD dUCres de lor Esocos Unidos de 
Amérco [OSADO ecuiaento al vente por conto del 
caga social lo señoito DAMA CAMIA ORTEGA SANOS, 
reto dois poripociones que corespende 0 ve 
de secos CONO délaes de Jos Evados Unidos de 
Améico (UDS), eauioento 0 verte. por cero del 
Carilal socio CIALSUA QUINTA-NOMBRAAMIOS DE 10S 
ADIMMSTRADORES.- Lo: socios reste nombro 0 os 
sonoras CAMS ERNESTO OMEGA SANOS y JUAN PAMO 
ORIEGA SANOS, como agmisradors y como toos 
rogresontents lego, queno cosempeñarán 4 luncines 
de Monero ndidua. con los mimos poderes. funciones 
ciones. por el Bompo. y en los fama previos en stos 
ú“estano. En odo cuorto no estuve quí previo se estr 

lo GRpUero en los Les partes. Agrgue sto señor 
hotafo, las demós COS de esto pora o parecio 
voloer de ese instumento. FIEMADO) Abogado Rebeno 
Viagrn Salsa Regato ceo nuevo - ma novecientos 1%. 
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Corpa ALAVA ZEVALLOS SEO EU 
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UA PAMO ORTEGA SANTOS. 
Ec omar 

AS A canos A sanos. 
cc. onzas 

on ORTEGA SANOS, 

Rca o sa asa 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER: 
ESPECIAL QUE OTORGA EL 
ARQUITECTO JOSÉ ANTOMO 
FUROJANIVILLAGÓMEZ, POR SUS 
PROPIOS DERECHOS A FAVOR 
DE LA INGENIERA ANA MARÍA 

FUROIAN ZAMBRANO, 
COMPARECEN — TAMBIÉN LAS 
SEÑORAS GLENDA SULANDA 
CRESPO ROCA Y MELVA 

HORTENCIA CORDOVA ORRALA, 
EN CALIDAD DE TESTIGOS —- 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS OTORGADAS. DOS. 
En la cludad de Guayaquil capital de la Provincia 
del Guayas República del Ecuador, a los veintidós 
las del mes de octubre del año dos mil diecinueve 

mi. Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA 
Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 
comparece con plena capacidad libertad y 
conocimiento al otorgamiento de la pr 
escritura pública: a) El Arquitecto JOSÉ ANTONIO 
FUROIANI VILLAGÓMEZ por sus propios y 
personales derechos quien declara ser de estado 
Civil casado mayor de edad ecuatoriano de 
profesión arqui Son 
Samborondón. de tránsito por esta 
Guayaquil: b) La señora GLENDA 

  

    

  

  

  

  



CRESPO ROCA, por sus propios y personales. 
derechos quien declara ser de estado civil soltera 
mayor de edad, scustoriana, de 
economista domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil y la señora MELVA MORTENCIA 
CORDOVA ORRALA. por sus propios y personal 
derechos quien declara sor de estado civil casada 
mayor de edad ecuatoriana, ejecutiva. domiciliada 
en ol Cantón Daule: de tránsito por esta ciudad de 
Guayaquil—quienes comparecen en calidad de 

0ligos, a petición del otorgante Los 
comparecientes son hábiles en derecho para 
contratar y contraor obligaciones a quienes de 
conocer doy le. en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copi 
Iotostáticas debidamente certificadas por mi. 
agrego a esta escritura como documentos 
habitantes. Advertidos los comparecientes por mí 
la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escritura así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparece 
otorgamiento de esta escritura sin coacción 
amenazas, temor roverencial, ni promesa o 

scritura pública de 
PODER ESPECIAL, que para su otorgamiento me 
presenta la minuta del tenor siguiente SEÑORA 
NOTARIA.- En el registro de 
su cargo, sirvase autorizar una que contenga un 

   

    

    
  

  

  

  

  

  

Jucción, resultado de esta     

  

  crturas públicas a 

   



      

Poder Especial que otorgo al tenor de las 
siguientes. cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA 
COMPARECIENTES - a) El Arquitecto JOSÉ 
ANTONIO FUROIAMI VILLAGÓMEZ, identificado 

  

con la códula de ciudadania número cero nueve 
cero cero tres siete cinco nueve cuatro cero 
(0900375940) por sus propios y personales 
derechos. quien declara ser de estado civil casado, 

  

mayor de edad, ecuatoriano, de prof 
arquitecto domiciliado en el Cantón Samborondón 
e tránsito por esta ciudad. b) La señora GLENDA 
SULANDA CRESPO ROCA, por sus propios y 
porsonalos derechos. quien declara ser de estado 
Glil soltera mayor de edad ecuatoriana, de 
protesión economista. domici 
de Guayaquil y la señora MELVA HORTENCIA 
CORDOVA ORRALA, por sus propios y personales 
derechos. quien declara ser de estado civil casada 
mayor de odad ecuatoriana 
en el Cantón Daule. de tránsito por esta ciudad de 
Guayaquil. quienes 2 petición del otorgante 
comparecen en calidad de testigos, cumpliendo con 
la formalidad estab ticulo veintinueve 

mueve de la Ley Notarial Los 

ón   

  

  

    

en esta ciudad: 
  

.cutiva, domici     

  

  da en el       

    
  

CLÁUSULA — SEGUNDA 
ESPECIAL Por medio del presente in 
Público. el Arquitecto JOSÉ ANTONIO     

     

  

Iii >) ES)   



VILLAGÓMEZ, por sus proplos derechos, otorga 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente. como en 
derecho se requiere a favor de la Ingeniera ANA 
MARÍA FUROIANI ZAMBRANO con cédula de 
ciudadanía número cero nueve cero ocho nueve uno 
dos seis dos nueve (0908912620) para que a mí 
"nombre y representación pueda transferir vointidós 
mi ciento vent 

  

   

  

  ciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de Amárica cada 
una que tengo en la compañía SULTANSA S.A. la 
misma que está identificada con el RUC cero nueve. 
nueve dos tres cinco nueve dos siete siete cero 
cero uno (0992359277001). Dichas acciones son de 
mi propiedad y serán transferidas en su totalidad a 
tavor de la SOCIEDAD  PROMOSAMBO 
INMOBILIARIA Si este in 
interpretado — por — autoridad 
administrativas — jue 
entenderá que os amplio y suficiente cual en 
derecho os menester y que dentro de su 
especialidad, ninguna faculta le falta. de manera 

  

  

  irumento tuviere que ser 
    

  o magistrados, se 

tal que sí algo no está expresamente previsto. no 
por ello se entenderá que le falta poder para 
hacerlo CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA El 
presento poder estará vigente hasta su expre 
revocatoria, Autorice ustes la escritura pública con 
las formalidades de ley HASTA AQUÍ LA MINUTA 
que queda 

  

  

vada a escrtura pública, la misma
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cra ono 2008 SCENE 0 m1 

      



mmm REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    



  

Se otorgó ante mi y en fo de 

  

MELVA HORTENCIA CORDOVA ORRALA. 
TESTIGO. 

CC No. 0909690695 CV. No, 0010-0883 

E 

   
ie Bi RETDÍANA SOFÍA YUNES PINELA. 

NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  lo confero este PRIMER: 
TESTIMONIO que selo y Temo en la cludad de Guayaqui, a 

+ ls veintidós días del mes de octure del dos mildecinueve= 

 



a A 
» Enrique García Carrión matricula prof 
+ cuatro dos cuatro dos del Colegio de Abogados del 
+ Guayas Para la celebración y otorgamiento de la 

te escritura se observaron los preceptos 
ales que el caso requiere El otorgante se 
ientilica con el cerílicado obtenido del Sistema 

% Nacional de Identiicación Ciudadana que ha 

AN    

  

  

  

    

  

  

  

  

11. 2018), del Consejo dela Judicatura.- LEIDA que la 
12 fue por mí la Notaria a los comp 
13 aquellos se ratifican en la aceptación de su 
14. contenido y firman conmigo en una unidad de acto, 
1 se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
14. presente escritura. de todo lo cual DOY FE 

  

  

    

  

a elimar 
2 1OSE ANTONIO FUROwnI MLAGONEL|/ 
+ PODERDANTE. 7 

CC No. 0900375940 CV No. EXENTO 

  

== + 
GLENDA SULÁNDA CRESPO ROCA 

TEsTI0O 
CC No. 0915386759 CV No. 008-295  
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CAÑO. PROVINCIA CANTÓN NOTARIA UENCIAL 

CUANTIA: US$1,000.00.- 
DI: 2 COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, Repúbica del Ecuador hoy día dos de enero del año dos ma ecinueve, ante mí. ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ. NOTARIA. TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, Comporecen: JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quen deciora ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadania Número cero nueve uno dos uno cero dos siete dos cero (0912102720), de estado cidi casado, de profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales, por sus propios derechos, CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quien deciora ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadania número cero nueve uno dos uno cero dos siete tres ocho (0912102738) de estado Cul soltero de profesión Doctor en Ciencios de lo Educación. por sus propios derechos, DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS, quen declaro ser de nacionalidad ecvatafono, on cédula de ciudadania número cero nueve uno ocho Cero uno siete cero mueve seis (0918017096) de estado civi 9100, de profesión Abogado, por sus propios derechos: y CARIA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quen declara ser de Pacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número Cero nueve uno ocho cero uno siete cero cuatro siete (C918017047), de estado civil cosoda con capitulaciones motímoniates. de profesión arquiecto. por sus propios Cerechos. DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS. quien declaro 
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ser de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número cero nueve dos cero cuatro dos siete 
cero cinco uno (0920427051) de estado cid soltera, de 
profesión —ejeculiva, por sus propios derechos- Los 
comparecientes son mayores de edad, domicilados en esta 
ciudad de Guoyaqui. personas capaces para obligarse y 
contrator a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta esciílua púbico de 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, sobre cuyo objeto y 
resultados estón bien instruidos. a la que proceden de una 
manera libre y espontánea y paro su otorgamiento me 
presentan la minuta que dice as - SEÑORA NOTARIA En el 
registro de Escrituras Públicas a su COrgo, simose autorizar una 
por la cual conste la constitución de la sociedad de hecho 
PROMOSAMBO — INMOBIMARIA, de confomidad con los 

siguientes cióusulas — CLAUSULA — PRIMERA: — OTORGANTES.- 

Comporecen a la celebración de este contrato y manifiestan 
sus voluntades de consifur la sociedad de hecho 

PROMOSAMBO — INMOBILIARIA, en calidad de socios los 

siguientes personas JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, Quien 

declara ser de nacionaidad ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno dos uno cero dos siete 

dos cero (0912102720). de estado cil cosodo, de profesión 

Ingeniero en Ciencias Empresariales, por sus propios derechos. 

CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quien deciora ser de 

nacionalidad ecuatoriano. con cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno dos uno cero dos siete tres ocho 
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1 (0912102738) de estado ciMi soltero. de prote 

Ciencias de la Educación. por sus propios derechos, 
3 RAFAEL ORTEGA SANTOS. quien declara ser de nacionalidad 
4. ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

uno ocho cero uno siete cero nueve seis (0918017096) de 
6 estado ciMI soltero. de profesión Abogado, por sus propios 
7 derechos: y. CARLA DOMENICA ORTEGA SANTOS, avien 
* 
9 

  

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 
cudadonía número cero nueve uno ocho cero uno sete 

10. cero cuotto sete (0918017047), de estado civil casada 
11. con capitulaciones matrimoniales, de profesión arquitecta, por 
12 sus propios derechos. DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
13. quien declora ser de nacionalidad ecuatoriana. con cédula 
M4 de ciudadanía número cero nueve dos cero cuatro dos sete 
15 cero cinco uno (0920427051) de estado civil soltera, de 
16 profesión ejecutiva, por sus propios derechos, quienes 
17. suscriben lo presente escrítura de constitución en que unen 
18. sus Capitales pora participar de los beneficios que reporta la 
19 actividad de la sociedad de hecho CLAUSULA SEGUNDA: 
20  CONSTMUCION.- Los declorantes expresan su voluntad de 
21 constituir mediante este instrumento, la presente sociedod de 
2 hecho que se someterá a las disposiciones y a las normos 
2 del Código CM y demós Leyes y nomos pertinentes. 
24 CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL- ARTÍCULO PRIMERO: 

25 DOMICIIO- Su domicilo principal será en el contón 
Somborondón, República del Ecuador, pero podrá abr 
establecimientos, sucursales o agencias en cualquier otro 

OS 
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legoles  comespondientes. — ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. 
SOCIAL- La sociedad tendrá por objeto lo siguiente: Dos. 

Uno) a lo compraventa. cometoje.  odministración. 
aomendomiento. — permuto, — ogenciomiento. — explotación. 

desarollo y anticresis de todo de bienes inmuebles. Dos. Dos) 
a la prestación a personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras de toda clase de asesoría en la planificación, 
organización y operación de desomollos de proyectos 
inmobiliarios, asesoramiento en las comstucciones y 
promociones de todo tipo de construcciones y edificaciones 
toles como centros comerciales, cuudadelos, edificios sujetos o 
no al régimen de propiedad horizontal. etc. Dos. Tres) o la 
osesoría y prestación de servicios técnicos especializados en 
los Campos — inmobilario. — adminstrativo, — económico, 
elaboración de todo tipo de proyectos, en los diferentes 
éreas del saber y a la preparación, perteccionamiento, y 
copacitación del ser humano de investigaciones de mercado 

y de comerciolzación intemo. Dos. Cuatro) a reolzor 
cualquier clase de contratos o actos relacionados con su 

objeto social con empresos privadas, públicas y semipubicas 
o de cualquier especie. así como realzar toda close de 
actos cimies y/o mercantiles permitidos por la Ley. que 
tengan relación con su objeto. Dos Cinco) Efectuar 
proyectos de desarollo urbano y/o rural. pudiendo celebrar 
contratos con sociedades y/o empresos privados, públicos y 

semipúbicos” ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL. El capital 
socio! de lo sociedad es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1,000.00). el cual A 
“£ 
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negociables de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
Américo (USD$1.00) ARTICULO CUARTO: DERECHO Y DEBERES 
DE LOS SOCIOS, - Los socios tendrán los derechos, deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley. Su derecho a percibr los 
beneficios O utidades estorón en proporción a sus 
participaciones sociales. En cuanto a su concurencia a las 
sesiones de junta generales lo podrán hacer por medio de 
apoderado especial siendo suficiente en este coso una 
corto poder ARTÍCULO QUINIO- GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION La sociedad de hecho estorá gobemado 
por la junta general de socios y administrada por el o los 
Gdministradores. quienes durarán cinco años renovables 
indefinidamente en sus funciones ARTÍCULO SEXTO.- DE lA 
JUNTA GENERAL- La junta generol es el órgano de gobiemo 
de la sociedad, los juntas generales podrán ser ordinarias y 
extraordinarias. Los primeras se reunirán por lo menos una vez 
al año, dentro de los tres primeros meses posterñores a la 
finalización del ejercicio económico paro conocer 
anvalmente las cuentas, el balance, los informes que le 
presentare el administrador acerca de los negocios sociales y 
Sictar la resolución corespondiente; resolver acerca de la 
distibución de los beneficios sociales: y cualquier otro osunto 
puntualzado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoría Sin embargo, la junta se entenderá convocada 
y Guedora válidamente constituida en cuolquier tiempo y 
lugar dentro del terítoio nacional. pora tratar ccladar 
asunto, sempre que esté presente por lo menos el SR na 
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1 nueve por ciento del capital pagado. ARTICULO SEPTIMO: 
2 CONVOCATORIA, QUÓRUM DE INSTALACION Y DECISORIO.- Lo 
3 junta general de socios será convocada por uno cualquiera 
4 de los administradores. mediante comunicación enviada al 
5 domicilo y/o coreo electrónico de coda socio. por lo 
6 menos ocho días de anticipación al día en que se llevara a 
7 Cobo la mismo. En los ocho días no se contorón el día de 
8 la convocotora ni el de la reoizoción de la junto. Poro que 
9 la junta general pueda instalarse vóldomente necesitara la 

10. concurencia de por lo menos el noventa y nueve por ciento 
11. del copltal pagado. Las decisiones de la junta general se 
12 tomarán con la mayoría del capital pogado concurente o 
13. la reunión. ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
14 JUNTA GENERAL La junta general tendrá los siguientes 
15 otibuciones y deberes especificos: a) designar y remover al 
16 administrador y for su remuneración. b) conocer anualmente, 

los cuentos, el bolonce, informes del administrador: y. dictar 
los resoluciones Comespondientes: Cc) resolver sobre los 

beneficios sociales y reservos: a) decidr sobre la prórroga del 
20 contrato social: e) aprobar el presupuesto de la sociedad: 1) 
21 interpretar en cualquier tiempo estos estatutos sociales: 9) 
2 resolver sobre la dsolución anticipada de la sociedad: h) 
2 decia sobre cuolquier otro asunto que crea oportuno pora 
24 la marcho de lo sociedod. ARTICULO NOVENO: DEL 
25  ADMINISTRADOR.- Es el representante legal de la sociedad 
26 para lo cual podrá ser o no socio, quien representará judicial 
2 y extrojudicial a la sociedad y será nombrado por la junto 
23 general para pefodos de cinco ono. renovoties, pudiendo, (5 
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sociedad: €) adquirir o enojenar bienes muebles o enseres: d) 

manejar las obligaciones y dineros de la sociedad: e) llevar 

ee cerco ón EE 
realizar contratos de servicios con terceros y cualquier acto 

o e aa era REO EE 
A e E ca 
A 

ae aldo Emenciacs bear 
designada por la junta. ARTICULO DECIMO.- REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL. El presente estatuto social podrá 

rolormane por decisión de la junta general convocada 

ll o 
actas de esta sociedod se llevarán en hojas móviles escritas 

ll a eo y os bad 
A A y o nba 

a et nenita EOI: 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- EXTINCION DE LA SOCIEDAD DE 

HECHO.- La sociedad de hecho se disolverá cuando se haya 

extinguido todo su patrimonio.  CIAUSULA  CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El ingeniero JUAN PABLO ORTEGA 

di EAS docs palos coses 
a a AS E 
a a 5 
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Capital social, el Abogado DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientos participaciones que coresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólores de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
copital socio: y. la arquitecto CARLA DOMENICA ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas participaciones que corresponde 
ol velor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
copital social, el Doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientas participaciones que comesponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
Américo (U5D$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
capital social. lo señofto DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientos participaciones que coresponde al valor 
de seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente al vemte por ciento del 
copitol social CLAUSULA QUINTA.-NOMBRAMIENTOS DE LOS 
ADMINISTRADORES.- Los socios resuelven nombrar a los 
soñores: CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS y JUAN PABLO 
ORTEGA SANTOS, como administradores y como tales 
representantes legoles, quienes desempeñarán sus funciones. 
de manera indvidual, con los mismos poderes. funciones, 
atribuciones. por el liempo, y en los formas previstas en estos 
estatutos. En todo cuanto no estuviere aquí previsto se estará 
a lo dispuesto en las Leyes pertinentes. Agregue usted, señor 
Notario, las demás cióusulos de estilo pora la perfecta 
volidez de este instrumento. FIRMADO] Abogado Roberto 
Vilogrón Salazar- Registro cero nueve - mil novecientos 42 

2 
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ana REPÚBLICA DEL ECUADOR sición y Cebulción Dicón Genera ga C encsiny Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI     Número Único de identificación: 0912102720 
Nombres del cludadano: ORTEGA SANTOS JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1984 
Macionalidad: ECUATORIANA 

e] == Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ING.CC EMPRESARIALES 

Estado Civil CASADO 

"Cónyuge: MERINO CARRION LUCIA MARIA. 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO. 

Macionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

 



   



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO: 

  

Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS CARLOS ERNESTO 
Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQUI 
Focha de nacimiento: 20DE SEPTIEMBRE DE 1982 

4 Nacionalidad: ECUATORIANA 
) Sexo: HOMBRE: 
al inci: SUPEROR 

Profesión: MOTA. COMUNICACION 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Resist 
Nombres del padre: CARLOS ERNESTO ORTEGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"ombres de la madre: CARLA MARIA SANTOS ORCES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 
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men REPÚBLICA DEL ECUADOR Finale y Cxdaacón vecin eraaHapvo Cidenciny Caco 

  

Nombres del ciudadano: ORTEGA S 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIUTARQUI 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1989 
E. Nacionalidad: ECUATORIANA 

- | Sexo: HOMORE 
qe | amsrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge: No Repstra 
Focha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
echa de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

rc Car pi A rca y Cain   



 
 
 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz Dbcción Ganar ogro Cr ración y Calcio 

   Número único de identificación: 0918017047 
Mombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS CARLA DOMENICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 

(40 Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ARQUITECTA 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALAVA ZEVALLOS SERGIO ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2018 
Nombres del padro: ORTEGA MALDONADO CARLOS. 
Macionalidad, ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 
"Nacionalidad, ECUATORIANA 
Fecha de expodición: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

PO    

 



 



  

Grand ogro Cr enitecón y Cai 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ES 

    

   
   

Número único de identificación: 0920427051 
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS O) 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidac 

COn OrEGO. | sexo muser 
Instrucción SUPERIOR 

:CUATORIANA 

  

Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 
"Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2015 
Condición de donante: NO DONANTE 

10 ae cuido 19010572307 

   



  

  

 



    

la minuta y sus documentos hablitantes agregados, todos los 
cuales, en un mimo texto, quedan elevados a escritura 
Pública. Yo, laNotaía, doy fe que, después de hober sidoleida. 
en alta voz toda esta escítura púbica, a los comparecientes. éstos 
la aprueban y la suscrtben conmigo, la Notaria, en un solo acto- 

Mm) s 

n 7, 
A 

/Á SANTOS, 

a snos, 
C.C. 0918017047 

CMA 
DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS 
C.C. 0920427081 
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Se otorgo ante mi, y en fede ello confiero 
  esto TESTIMONIO, que SiS y firmo acuda de Gusyadulos 

Guajagul, 2 ENE 7009 

La Notaría. 
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Sr. José Luis Furoiani Zambrano 
Gerente General 

SULTANSA S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 23 de octubre del 2019. 

- Número de acciones objeto de la transferencia: 15.624 acción ordinaria y nominativa. 

- RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente transferencia: 

SULTANSA S.A., RUC; 0992359277001 

- Cedente: José Antonio Luna Jijon, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 0910972090. 

- Cesionario: La sociedad de hecho PROMOSAMBO INMOBILIARIA con RUC 0993157317001, 

debidamente representada por su Administrador y como tal su Representante Legal Ing. Juan Pablo 
Ortega Santos de nacionalidad ecuatoriana, con cédula No. 0912102720. 

- Valor por acción: USD 22,50 (Veintidós 50/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 351.540,00 (Trescientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), pagados en efectivo. 

- Tipo de transferencia: La adquisición de la acción se da en virtud de la cesión de acciones, de esta 
forma, las acciones se transfieren por su valor indicado. 

Por consigúiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acción que por éste medio 

comuniéamos en él Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al organismo de 

contr competente para los fines legales pertinentes. 
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A PR MBO INMOBILIARIA 
A Luna Jijon Juan Pablo Ortega Santos 
CiC. 0910972090 C.C. 0912102720 

Ceder J Cesionaria     Z 
, Asia DR   
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CUANTIA. US$1,000.00.- 
DI: 2 COPIA: 

En la cludod de Guayaquil, Capital de la Promcia del Guayas, Repúbica del Ecuador hoy día dos de enero del año dos má diecinueve, onte mi ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA — TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, Comparecen JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía Múmero cero nueve uno dos uno cero dos siete dos cero (0912102720), de estado cwil casado, de profesión Ingeniero en Ciencias Empresariales por sus propios derechos, CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declora ser de nacionaidog ecuatonano con cédula de ciudadanía número cero nueve 

  

no dos uno cero dos siete tres Ocho (0912102738) de estado en soltero, de profesión Doctor en Ciencios de la Educación. por sus propios derechos, DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS, quen declara ser de nacionalidad ecuatoriano con cédula de cudadanía numero cero nueve uno ocho Cero uno sete cero nueve sel [0P180170%é) de estado civi cotoro, de profesión Abogado, por sus propios derechos, y CARA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quien declara ser de Poconaldad ecuatoriana con cédula de cludadanía número Cero mueve uno ocho cero uno sete cero cuatro sete (0918017047), de estado civil casada con capriuiaciones motímoniales, de protesón arquitecta, por sus propios Áerechos. DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, quien declara 
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ser de nacionalidad ecuataiano, con cédula de 
ciudadanía número cero nueve dos cero cuatro dos siete 
cero cinco uno (0920427051) de estado ci soltera de 
profesión — ejeculiva, por sus propios derechos- Los 
comparecientes son mayores de edad, domcilados en esta 
ciudad de Guayoqui. personas capaces para obligarse y 
contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 
que comparecen a celebrar esta escrlua pubica de 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, sobre cuyo objeto y 
resultados estón bien instruidos, a lo que proceden de una 
manera. libre y espontánea y para su otorgamiento me 
presentan la muta que dice así - SEÑORA NOTARIA.- En el 
registro de Escriluras Públicas a su cargo siase autorizar una 
por la cual conste la constitución de la sociedad de hecho 
PROMOSAMBO INMOBILIARIA, de confomidad con los 

siguientes cláusulas — CLAUSULA — PRIMERA: — OTORGANTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato y manifiestan 
sus voluntades de constr la sociedad de hecho 

PROMOSAMBO — INMOBILIARIA, en calidad de socios las 

siguientes personas JUAN PABLO ORTEGA SANTOS, quen 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 

ciudadania número cero nueve uno dos uno cero dos sete 

dos cero (0912102720) de estado civi casado, de profesión 

Ingeniero en Ciencias Empresariales, por sus propios derechos 

CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, quen declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, con cédula de cudadanía número 

cero nueve uno dos uno cero dos sele tes ocho 
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     Ciencias de la Educación, por sus propios derechos, 
RAFAEL ORTEGA SANTOS, quien declora ser de nacionalidad 
ecuatoríano, con cédula de cludadanía numero cero nueve 
uno ocho cero uno sete cero nueve ses (018017094) de 
estado cil soltero, de profesión Abogado, por sus propios 
derechos y CARLA DOMENICA ORTEGA SANTOS, quen 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía numero cero nueve uno ocho cero uno sete 
cero cuatro siete (0918017047) de estado cwil casada 
con copitulaciones matrimoniales, de profesión arquitecta, por 
sus propios derechos, DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
guien declara ser de nacionaldad ecuatoriana con cédula 
de ciudadania numero cero nueve dos cero cuatro dos sete 
cero cinco uno (0720427051) de estado ci soltera, de 
profesón ejecutiva, por sus propios derechos, quienes 
suscriben la presente escritura de constitución en que unen 
sus capitales para participar de los beneficios que reporta la 
actividad de la sociedad de hecho CLAUSULA SEGUNDA: 
CONSTUCION.- Los declarantes expresan su voluntad de 
constituir mediante este instrumento, la presente sociedad de 
hecho que se someterá a los disposiciones y a las nomos 
del Código Civi y demás Leyes y nomos pertinentes, 
CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: 
DOMICILIO Su domciio principal será en el cantón 
Samborondón Repubica del Ecuador pero podrá abr 
establecimientos sucursales o agencias en cualquier otro ps aca o 

S 
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legoles — coresponcientes. ARTICULO SEGUNDO: — OBJETO 
SOCIAL- La sociedad tendrá por objeto lo siguiente: Dos. 
Uno) a lo compravento. cometoje.  odministración. 
amendamiento, — pemuta, — ogenciomiento. — explotación. 
desarollo y anticresis de todo de bienes inmuebles. Dos. Dos) 
a la prestación a personas naturales o juridicos nacionales o 
extranjeras de toda clase de asesoria en la planificación. 
organización y operación de desamollos de proyectos 
inmobliaños, — asesoramiento en las construcciones y 
promociones de todo tipo de construcciones y edificaciones 
ales como centros comerciales cudadelas, edificios sujetos o 
ho al régimen de propiedad horizontal, etc. Dos. Tres) a la 
asesoría y prestación de semcios técnicos especializados en 
los campos — inmobliario. — «adminstraivo, — económico, 
elaboración de todo tipo de proyectos, en las diferentes 
éreas del saber y a la preparación, perfeccionamiento, y 
capacitación del ser humano de investigaciones de mercado 
y de comercialización intema Dos. Cuatro) a realizar 
cualquier clase de contratos o actos relacionados con su 

objeto social con empresas privadas, públicas y semipubicas 
o de cualquier especie. así como realzar toda close de 

actos cimies y/o mercantiles permitidos por la Ley. que 
tengon relación con su Objeto. Dos Cinco) Efectuar 

proyectos de desarollo urbano y/o rural. pudiendo celebrar 

contratos con sociedades y/o empresas privados, públicas y 
semipúbicos” ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL El capital 

social de la sociedad es de UN MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1.000.00). el cual o 
  Y 
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negociables de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$I.00) ARTICULO CUARTO: DERECHO Y DEBERES 
DE LOS SOCIOS. - Los socios tendrán los derechos, deberes y 
obligaciones establecidos en la Ley. Su derecho a percibir los 

beneficios o ulidades estorón en proporción a sus 
participaciones sociales. En cuanto a su concurencia a las 
sesiones de junta generales lo podrán hacer por medio de 
opoderado especial. siendo suficiente en este coso una 
carta poder ARTÍCULO QUINTO. GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION La sociedad de hecho estará gobemada 
por la junta general de socios y administrada por el o los 
administradores, quienes durarán cinco años renovables 
indefinidamente en sus funciones. ARTICULO SEXTO.- DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general es el órgano de gobiemo 
de la sociedad, las juntas generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarías. Las prmeros se reunirán por lo menos una vez 
al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
finalización — del ejercicio económico para conocer 
anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 
presentare el administrador acerca de los negocios sociales y 
dictar la resolución coresponiente. resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales, y. cualquier otro asunto 
puntualzado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoña. Sin embargo, la junta se entenderá convocada 
y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y 
lugar dentro del tenítorio nacional. para tratar cualquier 4 
Cp e e pa o iron SERAN E 
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nueve por ciento del capital pagado ARTICULO SEPTIMO: 
CONVOCATORIA, QUÓRUM DE INSTALACION Y DECISORIO.- La 
junta general de socios será convocada por uno cualquiera 
de los administradores, mediante comunicación enviada al 
domicilo y/o coreo electrónco de cado socio por lo 
menos ocho días de anticipación al día en que se llevara a 
cabo la misma. En los ocho días no se contarán el día de 
la convocatoria ni el de la realización de la junto. Poro que 
la junta general pueda instalase válidamente necesitara la 
concurrencia de por lo menos el noventa y nueve por ciento 
del capital pagado. Las decisiones de lo junta general se 
tomorán con la mayoría del capital pagado concurente a 
la reunión ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
JUNTA GENERAL- La junta general tendrá los sguientes 
atíbuciones y deberes especificos a) designar y remover al 
administrador y fijar su remuneración, b) conocer anualmente, 
los cuentos, el bolonce, infomes del administrador: y. dictar 
las resoluciones correspondientes. c) resolver sobre los 
beneficios sociales y reservas: a) decidir sobre la próroga del 
contrato social, e) aprobar el presupuesto de la sociedad; 1) 
interpretar en cualquier tiempo estos estatutos sociales: 9) 
resolver sobre lo disolución anticipada de la sociedad: h) 
decidir sobre cualquier otro asunto que crea opoduno para 
la marcha de la sociedad. ARMICULO NOVENO: DEL 
ADMINISTRADOR Es el ropresentante legal de la sociedad 
para lo cual podrá ser o no socio, quien representará judicial 
y extrajudicial a la sociedad y será nombrado por la junto 
enel pora pefocos de cinco años renowotis, puna 
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actuar en funciones prorogadas en caso de 
periodo — Los principales deberes u 
los que le imponga la junta general serán los 
controlar y decidr en todos sus aspectos el fur 
de la sociedad; b) administrar integralmente el negocio de la 
sociedad: e) adquiir o enajenar bienes muebles o enseres; d) 

manejar las obligaciones y dineros de la sociedad; e) llevar 
a cabo Inversiones en otras sociedades. Igualmente, podrá 
realizar contratos de servicios con terceros y cualquier acto 
de comercio- en general, tendrá amplias facultades para 
“administrar la sociedad, enmorcéndose en las resoluciones de 
la junto general y de estos estatutos En caso impedimento o 
ausencia temporal o definiiva lo reemplazara otra persona 
designada por la junta. ARTICULO DECIMO.- REFORMAS DEL 
ESTATUTO SOCIAL- El presente estatuto social podrá 
relormase por decisón de la junta general convocada 
expresamente al efecto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los 
actas de esta sociedad se llevarán en hojas móvies escritas 
a méquna. asi mismo en el anverso y reverso, deberán ser 
Toladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas 
una por una por el secretario y/o por medios electrónicos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- EXTINCION DE LA SOCIEDAD DE 
MECHO.- La sociedad de hecho se disolverá cuando se haya 
exingudo todo su patímonio. CLAUSULA CUARTA. 
SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: El ingeniero JUAN PABLO ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas participaciones que coresponde 
ol valor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
do América (USD$200.00) equivalente al veinte por «guzl 
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copita! social. el Abogado DIEGO RAFAEL ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que corresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente ol veinte por ciento del 
capital social: y. la arquitecto CARLA DOMENICA ORTEGA 
SANTOS, suscribe doscientas porfcipaciones que comesponde 
ol volor de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
capital social, el Doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS. 
suscribe doscientas participaciones que coresponde al valor 
de doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
Américo (USD$200.00). equivalente al vemte por ciento del 
capital social. lo señorita DANIELA CAMILA ORTEGA SANTOS, 
suscribe doscientos participaciones que coresponde al valor 
de seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$200.00). equivalente al veinte por ciento del 
copilol social. CLAUSULA QUINTA.-NOMBRAMIENTOS DE LOS 
ADMINISTRADORES.- Los socios resuelven nombrar a los 
soñores: CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS y JUAN PABLO 
ORTEGA SANTOS, como administradores y como toles 
representantes legales, quienes desempeñarán sus funciones, 
de manera indvidual. con los mismos poderes. funciones, 
atribuciones. por el tiempo, y en los formas previstas en estos 
estatutos. En todo cuanto no estuviere aquí previsto se estará 
a lo dispuesto en las Leyes perínentes. Agregue usted, señor 
Notorío, las demós cióusulas de estilo pora la pertecta 
voldez de este mstrumento. FIRMADO) Abogado Roberto 
Vilogrón Solazor- Registro cero nueve - mi novecientos 
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muii REPÚBLICA DEL ECUADOR o enc Goraa ego Cr ertención y Cain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI     Número único de identificación: 0912102720 
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS JUAN PABLO 
Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

di 165 Sexo" HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR: 

    

Profesión: INO.CC. EMPRESARIALES 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MERINO CARRION LUCIA MARIA 
Fecha do Matrimonio: 2DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

Nod ceca 19010672320 
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Tecnificación y Caduación     e REPÚBLICA DEL ECUADOR beca Corea Reir ikea y Cuan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATO? 

Nombres del ciudadano ORTEGA SANTOS CARLOS ERNESTO 
Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FÍSICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

4: Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

al Inuccón. SUPERIOR 
Profesión: MGTR. COMUNICACION 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
"Nombres del padre CARLOS ERNESTO ORTEGA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre. CARLA MARIA SANTOS ORCES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 8 DE ABRIL DE 2014 
Condición de donante SI DONANTE 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR macaco y crac AS 
   

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Nombres del cludadano: ORTEGA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILITARQUI 
Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE OE 1909 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA MARIA   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

A IS A 
  

  

  

 



   



  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR baccin Ganan Reg Cies y Cnlcos 

  

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento 3 DE DICIEMBRE DE 1992 
Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo: MER 

AQ, Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge ALAVA ZEVALLOS SERGIO ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio 22 DE JUMIO DE 2018 
Nombres dol padre ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre SANTOS ORCES CARLA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha 

  

»xpedición. 4 DE DICIEMBRE DE 2018   

Condición de donante: SI DONANTE 

LO 
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Dicción nar og niteción y Eaacis 
ru REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

Número único de Identificación: 0920427051 

    
Nombres del ciudadano: ORTEGA SANTOS DA 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 
| Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

COMGOAEgO. | sexo: muser 
Instrucción: SUPERIOR 

   

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ORTEGA MALDONADO CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
ombres de la madre: SANTOS ORCES CARLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de oxpedición 2 DE JULIO DE 2015 
Condición de donante: NO DONANTE 
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noventa y cinco cero nueve (09-1995-09) FAG- Hasta Su 
la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 
cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escitura 
Pública Yo, laNotaña, doy fe que, después de haber sdoledo, 
en alta voz, toda esta escfura púbica a los comparecientes. éstos 
la aprueban y la suscriben conmigo, la Nota, en un solo acto- 

Ves a sas, 
ac. “7 

CARLOS 
    

:A ORTEGA SANTOS, 
CC 0918017047 

[A 
DANIELLA CAMILA ORTEGA SANTOS 
C.C. 0920427051 
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Se otorgo ante mi, y en fé de llo confiero 
  ste 2” TESTIMONIO, que Solo 5fiomo nia cudad de Guayadales 

Gaagl— —Z.ENC 79 

La Notaría.- 
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p Cartnbuayaquir 
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